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Reciban un fraterno saludo.

Con el objetivo de dar a conocer un análisis económico y del contexto social y político, el Instituto de Investigaciones y Gestión Social-INGES- realiza una publicación quincenal que pretende contribuir al conocimiento de la ciudadanía sobre temas que afectan su vida y sus derechos.

Dicho documento cuenta con información que puede ser aprovechada, como referencia de estudios o reflexiones a los que se pueda recurrir en el análisis de la coyuntura económica, política y social en la que se encuentra nuestro país. Esta publicación se realiza con un carácter ético y profesional por lo tanto esperamos sirva de referencia.

En esta ocasión la publicación trata sobre lasTendencias presupuestarias para 2009 y su impacto sobre las Finanzas Municipales. Dicho escrito está elaborado por el especialista Adolfo Acevedo.
Dentro de pocos meses el INGES también contara con una publicación trimestral llamada “Coyuntura” en la que se hará un análisis más amplio de nuestra realidad, además de incluir el editorial, páginas de opinión, noticias y otras secciones en las que se reflejara la situación en la que la mayoría de los nicaragüenses viven.
Para cualquier reproducción parcial o total de este documento debe citar o hacer mención al Instituto de investigaciones y Gestión Social, o puede realizar una solicitud de dicha información a través del correo electrónico inges@cablenet.com.ni y/o comunicación@inges.org.ni.

Puede consultarlo en la página web www.inges.org.ni
Éxito en sus labores

Tendencias presupuestarias para 2009 y su impacto sobre las Finanzas Municipales.

1. Al analizar las tendencias presupuestarias para 2009, los medios de comunicación han colocado el énfasis, principalmente, en la disminución de las fuentes de financiamiento del Presupuesto General de la República como resultado de la suspensión del desembolso de recursos de libre disponibilidad (cooperación en divisas liquidas o cooperación no atada a proyectos) por parte de un grupo de donantes - la Unión Europea, Finlandia, Suiza y Noruega - que forman parte del denominado .Grupo de Apoyo Presupuestario..
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2. Según la información disponible, del monto total de US$ 109.1 millones en recursos de Apoyo Presupuestario que estaban originalmente contemplados en el Proyecto de Presupuesto General de la República para 2009, se ha anunciado la suspensión del desembolso de US$ 63 millones: US$ 40 millones de la Unión Europea, US$ 3.2 millones de Finlandia, US$ 10 millones de Holanda, US$ 4.9 millones de Suiza, y US$ 4.9 millones por parte de Noruega.

3.  A la fecha, de los recursos de Apoyo Presupuestario originalmente presupuestados para 2009, solo están asegurados US$ 46.1 millones, provenientes de préstamos del BID (US$ 20 millones) y del Banco Mundial (US$ 20 millones), y del Programa de Conversión de Deuda con España (US$ 6.1 millones).

4. Sin embargo, pese a que la suspensión del desembolso de estos US$ 63 millones representa una reducción importante en las fuentes de financiamiento del Presupuesto, en términos de magnitud resulta más alarmante todavía la tendencia que muestran los ingresos provenientes de la recaudación fiscal. En efecto, la recaudación de Ingresos Fiscales, que en el Proyecto de Presupuesto General de la República para 2009 estaba proyectada a aumentar en 21% con respecto a la recaudación alcanzada en 2008, esta mostrando una tendencia a caer por debajo de los niveles alcanzados en 2008.
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5. De acuerdo con las cifras oficiales relativas a la recaudación fiscal acumulada al 28 de Febrero de 2009, los Ingresos Fiscales recaudados, en vez de estar aumentando fuertemente con respecto a igual periodo del año anterior, como estaba proyectado, se redujeron en 1.52% con respecto a la recaudación acumulada a Febrero de 2008.

6. Como referencia, a Febrero del año pasado la recaudación fiscal acumulada había aumentado en 25% con respecto a la recaudación acumulada a Febrero de 2007.  A Febrero de 2009, por el contrario, se esta contrayendo en comparación a Febrero de 2008. En términos reales, es decir, ajustada por la inflación, la recaudación de ingresos fiscales se contrajo en 12.31% en comparación a igual periodo del año anterior.

7. Los impuestos indirectos son los que están experimentando la mayor contracción, principalmente los que recaen sobre las importaciones. La recaudación del IVA se contrajo en 9.27% (20% en términos reales) con respecto a Febrero de 2008. La del IVA sobre las importaciones se contrajo en 18.9% (29.7% en términos reales). La recaudación del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) en 5.49% (16.3% en términos reales) y la del ISC sobre las Importaciones se redujo en 25.7% (36.5% en términos reales). La recaudación del DAI disminuyo en 21.2% (32% en términos reales).

8. Es importante preguntarse que implica esto para el Presupuesto General de la República (y para las Finanzas Municipales). En el Proyecto de Presupuesto para 2009 se contemplaba recaudar Ingresos Fiscales por un monto de US$ 1,382.10 millones, US$ 177.23 millones por encima del monto de Ingresos Fiscales recaudado en 2008, que alcanzo un monto de US$ 1,204.87 millones. Pero, como hemos visto, la tendencia de la recaudación acumulada de Ingresos Fiscales al terminar Febrero 2009, no muestra ningún aumento, sino una CAIDA de la recaudación con respecto al mismo periodo de 2008. Esta reducción en los Ingresos Fiscales, en comparación al mismo periodo del año pasado, es el resultado del fuerte impacto recesivo que esta teniendo la crisis económica internacional sobre nuestra economía. Dado que la crisis internacional solo ha comenzado a impactarnos, no seria para nada implausible que la recaudación de ingresos fiscales de todo 2009 terminase cayendo por debajo de la de 2008.

9. La actual propuesta de modificación presupuestaria del Gobierno, enviada a la Asamblea Nacional a finales de enero, contempla una reducción de US$ 64.52 millones en los Ingresos Fiscales en comparación al monto del Proyecto de Presupuesto para 2009, lo cual implica reducir la proyección de Ingresos Fiscales para 2009 a US$ 1,317.6 millones, un monto que todavía se coloca US$ 112.73 millones por encima del monto recaudado en 2008.


10. Como se sabe, en dicha propuesta de Modificación presupuestaria, que analizamos en un informe anterior, el Gobierno propone contrarrestar esta reducción de US$ 64.5 millones en los Ingresos Fiscales con la reducción, en un monto equivalente, en el Gasto Presupuestado. Del mismo modo, propone cubrir la reducción en el monto de las Donaciones de Apoyo Presupuestario por US$ 63 millones con una emisión adicional de deuda pública interna por US$ 30 millones y con una disminución de US$ 33 millones en la partida aumento de disponibilidades.

11. Dado que las Transferencias Presupuestarias a los Municipios se calculan como un porcentaje de los Ingresos Tributarios  el 9% para 2009 -, al reducirse la proyección de Ingresos Fiscales en US$ 64.5 millones  incluyendo una reducción de US$ 48.3 millones en los Ingresos Tributarios - las transferencias municipales también deben reducirse, por mandato de la Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios, para continuar representando el mismo porcentaje de los ingresos tributarios.
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12. En este caso, en la propuesta de modificación presupuestaria del Ejecutivo, las Transferencias Municipales pasarían de un monto de US$ 114.7 millones, contemplado en el Proyecto original de Presupuesto, equivalentes al 9% de los Ingresos Tributarios por US$ 1,274.6 millones contemplados en dicho Proyecto de Presupuesto original, a US$ 110.4 millones, equivalente al 9% de la nueva proyección de ingresos tributarios por US$ 1,226.3 millones contemplada en la propuesta de modificación presupuestaria. Como resultado, las transferencias municipales experimentarían una reducción de US$ 4.35 millones (C$ 88.42 millones), en comparación con el monto originalmente presupuestado para 2009.

13. Pero esta reducción de US$ 64.5 millones en los Ingresos Fiscales en comparación al monto contemplado en el Proyecto de Presupuesto para 2009, significa, como hemos visto, que en 2009 todavía se produciría un aumento de US$ 112.7 millones en los Ingresos Fiscales en comparación al monto recaudado en 2008. Sin embargo, como también ya lo hemos visto, la tendencia parece indicar que el monto de la recaudación no solo no aumentará con respecto a 2008, sino que podría reducirse.
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14. Si asumimos conservadoramente que la recaudación de Ingresos Fiscales se mantiene al mismo nivel de 2008 - es decir que no aumentara, pero tampoco caerá – esto significaría que los ingresos fiscales para 2009 serian US$ 177.23 millones menores que lo presupuestado. Esto significa que, medidos en córdobas, los Ingresos Fiscales serian        C$ 3,600 millones menores al monto originalmente presupuestado.
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15. Si esta caída de los ingresos presupuestados hasta por US$177.23 millones se procura contrarrestar con un recorte equivalente del Gasto presupuestado, para evitar que aumente el déficit, esto implicaría un recorte del monto del gasto presupuestado, por el equivalente a US$177.23 millones o (3,600 millones de Córdobas). Este recorte seria superior en US$ 112.75 millones (unos 2,293 millones de Córdobas) al recorte propuesto por el Gobierno en el gasto presupuestado a través de su propuesta de modificación presupuestaria, equivalente a solo US$ 64.52 millones (unos 1,312 millones de Córdobas).

16. Es decir, que a la propuesta de recortar US$ 64.52 millones, habría que añadirle, eventualmente, una propuesta para reducir US$ 112.75 millones más. El recorte total, de US$ 177.23 millones, seria equivalente a recortar la suma del monto original total del Presupuesto del Ministerio de Transporte e Infraestructura, más el monto original total del Presupuesto del Ministerio Agropecuario y Forestal, o seria equivalente al 11.3% del monto total originalmente presupuestado para el Gasto Primario del Gobierno (es decir del Gasto Presupuestado sin incluir el servicio de la deuda). Un recorte de esta magnitud no seria posible sin afectar todavía más, de manera significativa, los Presupuestos del MINED, del MINSA, de la Policía y el Ministerio de Defensa, del MTI y el MAGFOR, y otros (y por supuesto, las transferencias municipales).

17. En este escenario, en que los ingresos fiscales de 2009 se mantienen en el mismo nivel de 2008, los Ingresos Tributarios, que en el Proyecto de Presupuesto para 2009 se proyectaba que alcanzarían un monto de US$ 1,274.6 millones, al mantenerse al mismo nivel de 2008 solo alcanzarían un monto de US$ 1,117.48 millones. Las Transferencias Municipales, en correspondencia, de un monto de US$ 114.71 millones en el Proyecto de Presupuesto original para 2009 el 9% de los Ingresos Tributarios proyectados en dicho Proyecto se reducirían a solo US$ 100.57 millones  el 9% de los Ingresos Tributarios contemplados en este nuevo escenario -. La reducción en el monto de las Transferencias Presupuestarias a los Municipios seria de US$ 14.14 millones (C$ 287 millones), 12.3% menor que el monto originalmente presupuestado. Esta seria el monto en que, en este escenario, se verían afectadas las Finanzas Municipales, por esta vía.

18. Sin embargo, esta no seria la única vía en que las Finanzas Municipales se verían afectadas por el impacto de la crisis. La crisis se está manifestando en una reducción significativa en las ventas de las empresas y negocios, y por esta vía, y en el caso del gobierno central, como hemos viso, se esta traduciendo en una fuerte caída en la recaudación de los impuestos indirectos, esto es, de aquellos que se cargan al precio de los bienes y servicios que venden las empresas y negocios, de manera que menores ventas significan menores recaudaciones. El impuesto municipal más afectado será el Impuesto Municipal sobre los Ingresos (IMI), el cual ha venido representando, por si mismo, entre el 63-65% de la recaudación tributaria municipal. Aunque es un impuesto sobre los ingresos brutos de las empresas y negocios, estos dependen de las ventas, y al caerse estas, lo mismo ocurrirá con la recaudación de este impuesto.

19. Finalmente, existe otro evento que afectara de manera significativa las Finanzas Municipales. Se trata del Protocolo de Entendimiento suscrito entre el Gobierno de Nicaragua y Unión Fenosa, recientemente ratificado por la Asamblea Nacional, que modifica el principal impuesto municipal, el Impuesto Municipal sobre los Ingresos. Se trata de un Protocolo entre el Gobierno y una Empresa Privada que modifica el marco legal de la tributación municipal, modifica los existentes y crea nuevos, por lo cual el status jurídico de esta modificación no esta para nada clara.

20. La modificación de este impuesto
 I) cambia la propia naturaleza del mismo, pues de un ingreso sobre los ingresos brutos derivados de las ventas de las empresas, en el caso exclusivo de Unión Fenosa lo transforma en una especie de impuesto sobre su valor agregado (sobre su valor agregado de distribución o margen de distribución, calculado como la diferencia entre los ingresos brutos de Unión Fenosa por sus ventas de energía y sus costos de generación y transmisión). Esto significa, en términos estrictamente recaudatorios, que Unión Fenosa se libra de pagar el 1% por la porción de sus ingresos brutos que cubren sus costos de generación y transmisión, que representan un elevado porcentaje de sus ventas brutas (por ejemplo si el margen de distribución es del 60%, los costos de generación y transmisión representarían aproximadamente el 62.5% de las ventas brutas). 
II) En el caso de las Empresas Generadoras de Energía, ubicados en diferentes municipalidades, dejaran de pagar el IMI a estas, y este se transformara en un Impuesto Selectivo al Consumo que, al igual que el pagado por Unión Fenosa sobre su margen de distribución, serán enterados a la Caja Única del Tesoro y distribuidos (en base a que normas o criterios de distribución,  no se sabe), una parte entre los Municipios que alberguen plantas de generación, ubicados en el área de concesión a Unión Fenosa, y otra parte entre el resto de municipios, ubicados en el área de la concesión a Unión Fenosa.

21. Esta modificación, además de manifiestamente ilegal un acuerdo entre el Gobierno y una empresa privada no puede modificar la legislación tributaria - significara una perdida adicional, no cuantificada todavía, en la recaudación de ingresos municipales.
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